
1 oktin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ara. 1178 lunes 12 de Oelubre. Ano 1857» 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y so augusta Real familia, continúan eo esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Negociado 2*—naciendo. 

La Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública en 1.° del corriente, me 
dice lo qne sigue. 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se ha trasladado á esa Dirección ge
neral con fecha 17 de setiembre último la 
Real orden siguiente: limo. Sr.: El Sr. Mi 
nistro de Gacieoda dice con esta fecha al Di
rector general de Bienes nacionales lo que 
sigue:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. > 
del espediente instruido en este Ministerio y 
de los informes emitidos por la sección de 
Hacienda del Consejo Red, por las Direccio
nes de la Deuda pública, del Tesoro y de 
Contabilidad, y por la Junta de Directores 
generales de Hacienda acerca do la necesidad 
de Gjar los medios con que deban ser dota
das las corporaciones y personas que han si
do privadas de parte ó del todo de las rentas 
que les producían los bienes que han dejado 
de pertenecer Ies, & consecuencia de la des
amortización acordada por las leyes de i ° 
de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856. Y 
hecha cargo S. M . de la justicia que asiste a 
dichas Corporaciones y particulares, y de las 
razones aducidas en apoyo de las mismas, y 
teniendo presente:—1.a Que la suspensión 
en sus efectos de las espresadas leyes, no 
debe perjudicar los derechos que dichas Cor
poraciones y personas tienen al percibo del 
equivalente de las rentas que producían los 
bienes de que fueron desposeídas.—2.° Que 
la de 11 de julio dispuso que á las corpora
ciones y personas cuyos bienes se considera
ron del Estado para su venta, se les entre
gasen desde luego inscripciones intransferi
bles de Deuda consolidada, cuyo interés de 5 
por 100 fuera igual á la renta liquida de los 
qne dejaron de pertenecerles; lo cual, si en
tonces no se verificó, ni ahora puede verifi
carse por hallarse en suspenso dicha ley, no 
debe ser causa de que carezcan de los recur
sos que aquellos les producían.—5.° Que es
tando dispuesto por la propia ley que á las 
Corporaciones civiles se les abone ei interés 
de i por 100 sobre las sumas que ingresa
sen en las arcas públicas por producto de la 
venta de sus bines, y si no bastase á cubrir 
las rentas de qoe se privaban desde el mo
mento de le enajenación, se les complete la 
diferencia con el capital á fin de que no ca
rezcan un solo instante de los medios de sub
sistencia con que contaban para cubrir sus 
vastas y sagradas obligaciones; es lo mas 
sencillo en cuenta y razón, y lo mas conve
niente & los intereses de aquellas que se ave
riguo inmediatamente y se les satisfaga por 
completo el importe fijo de las espresadas 
rentas, haciéndolo desde luego de las deven
gadas hasta fui de junio último, y en lo su
cesivo por trimestres, sio perjuicio de abonar
les ea cuenta por año?, conforme á la Real 

orden de 2 de abril último, los intereses de 
4 por 100 á que tienen derecho conforme á 
la espresada ley.—Y 4.° Que considerado di
cho interés de 4 por f 00 como equivalente á 
las rentas de los bienes vendidos, y no ha
biéndose empleado en la adquisición de títu
los del 5 por 100 convertibles en inscripcio
nes en favor de las Corporaciones civiles los 
ingresos obtenidos hasta la publicación de la 
ley de I i de julio, procede que el abono de 
dicho interés alcance también á estos ingre
sos.—La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar: 

I ° Que se formen inmediatamente las 
liquidaciones de la renta anual que producían 
los bienes correspondientes á las Corporacio
nes y personas á quienes se refieren los ar
tículos 5.°, 4.* y 17 de la ley de 11 de j u l io 
de 1856, que han sido enajenados, ó admi
nistre la Hacienda, por haber sido considera
dos del Estado para su venta, conforme al 
art. 9.° de la propia ley. 

2." Que el señalamiento de la renta 
anual se haga: en los bienes de eclesiásticos, 
de que trata el citado art. 5.°, por su rendi
miento en II de julio de 1856, según el 
mismo determina: en los que usufructuaban 
los Comendadores de las .Ordenes militares, 
por el del año común del decenio de 1846 á 
1855, conforme al espresado art. 4.°, y en 
los de las demás manos muertas á que se re
fiere el art. 17, por su rendimiento en J.* 
de mayo de 1855, según el 18 de la propia 
ley. 

5 . a Que dichas liquidaciones se dividan 
en dos partes, á saber: renta anual de bienes 
enajenados, y renta anual de bienes que si
gue administrando la Hacienda pública. 

4. ° Que las liquidaciones sean examina
das y obtengan la conformidad de las Juntas 
provinciales de ventas conforme al caso 6.°, 
art. 5.* de la Real Instrucción de 11 de julio 
de 1856, con cuyo requisito los Gobernado
res consignarán el pago de su importe en las 
respectivas Tesorerías de provincia con el 
carácter de provisional, y sin perjuicio de re
mitirlas á la Dirección general de Bienes na
cionales, para su aprobación definitivjrpor la 
Junta superior de ventas. 

5. ° Que una vez hecha la consignación, 
el pago de la renta liquida anual que corres
ponde á cada Corporación ó individuo se rea
lice inmediatamente por el importe á que as
cienda en la época que media de de l .° de 
julio de 1856, en que la Hacienda ha debido 
comenzar á percibir las respectivas á ios 
bienes, según lo mandado en el caso 10 del 
citado art. 5.°, ó desde la fecha en que efec-
livamante hubiese principiado su cobranza 
por parte de la Hacienda, hasta fin de junio 
de este año; y que en lo sucesivo se verifique 
por trimestres vencidos. 

6".° Que la parte de reata que se satis
faga correspondiente á los bienes enajenados, 
se considere como minoración de valores de 
ventas de los bienes del Estado; y la qne se 
contraiga á los que administre la Hacienda, 
como minoración de productos de reatas de 
los de la misma procedencia. 

7. * Que igual méate se verifiquen desde 
luego las liquidaciones de la renta anual que 
producían á las Corporaciones civiles los bie
nes de sn pertenencia, que bao sido enajena
dos, por su rendimiento en 1.* de mayo de 
1855, conforme á los artículos 17 y 20 de 
la ley de la propia fecha. 

8. * Qoe después de aprobarlas los Go
bernadores de provincia consignen el pago 

de su importe sobre las respectivas Tesore
rías, el cual tendrá efecto inmediatamente 
por lo que corresponda á las Corporaciones, 
desde que, en virtud de la adjudicación de las 
fincas, ó redención de los censos, hayan de
jado de percibir sus rentas hasta fin de junio 
último-, y que en lo sucesivo se verifique por 
trimestres vencidos. 

9. * Que el importe de estos pagos se 
cargue en las cuentas corrientes y de interés 
de las respectivas Corporaciones de que trata 
el art. 6.* de la Real orden de 2 de abril úl
timo, en las que, conforme al 8.* da la mis
ma se abonarán anualmente el 4 por 100 de 
las sumas líquidas ingresadas en el Tesoro 
por producto de ventas á que las mismas 
Corporaciones tienen derecho , según el ar
ticulo 24 de la ley de 11 de julio de 1856. 

10. Que el abono en cuenta del espresa
do interés de 4 por 100 sea á contar desde 
la fecha en qne hayan tenido lugar los ingre
sos con que hayan dado principio aquellas, 
quedando por consiguiente sin efecto el ar
ticulo 7.* de la Real orden de 2 de abril 
último. 

11. Que en su dia, y según el resultado 
qne ofrezca la realización de los productos 
de la redención de censos, se proceda á lo 
que corresponda, teniéndose presente la ga
rantía que conceden á los censualistas los ar
tículos 9 , 17 y 20 de la ley de 1.° de mayo 
de 1855. 

De Real orden lo digo á V. S. I. para su 
inteligencia y gobierno , á fin de que adopte 
á la mayor brevedad las disposiciones opor
tunas al efecto , en la parte que le corres
ponde.—De la propia Real orden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V . S. para los propios fines. « 

Y la Dirección lo traslada á Y . para 
su cumplimiento en la parte que le toca, ha
ciéndole al mismo tiempo las prevenciones 
siguientes: 

1 .* Que es atribución de las Administra
ciones de Bienes nacionales el practicar la 
liquidación de la renta anual que producían 
los bienes corresponpientes á los individuos 
y Corporaciones eclesiásticas á que se refie
ren los artículos 5.°, 4.° y 17 de la ley de 
11 de julio de 1856; el abrir y llevar las 
cuentas individuales á cada uno de ellos; y 
el practicar las demás operaciones preventi
vas para el pago de las rentas liquidadas que 
les pertenezcan, en los términos que esta
blecen las disposiciones 4.*, 5.* y 6.* de la 
preinserta Real orden. 

2.* Que en razón á ser el pago de di
chas rentas una obligación nueva, no pre
vista en los impresos de las cuentas, figuren 
en las del Tesoro y en las de Gastos públi
cos que forman las Administraciones del ra
mo, con la clasificación que determina la dis
posición 6.* de la citada Real orden de Mi
noración de valores de Ventas de los Bie
nes del Estado, ó Minoración de las rentas 
de los mismos bienes, según la procedencia 
de las rentas; comprendiéndose las del pri
mer concepto ea un renglón á continuación 
de los capítulos los contenidos en el presu
puesto especial de Bienes nacionales, y las 
del segu' lo concepto eo renglón, también 
separado, después de los que contienen los 
capitalossde la sección 15. a del presupuesto, 
correspondientes á los gastos de Administra
ción de los bienes del Estado. 

5 / Que luego que por la Administra
ción de Bienes nacionales se haya fijado la 
renta anual que deba tomarse como tipo, 

para satisfacer la qne hayan dejado de per
cibir las Corporaciones civiles por' efecto de 
la venta de sus bienes, conforme al espíritu 
de la disposición 7." de la Real orden inserta 
en esta circular, y con presencia del conoci
miento oficial que debe facilitar también di
cha Administración, de la fecha en que debe 
empezar á acreditarse la renta, las Conta
durías practiquen la liquidación de lo que 
deba satisfacerse á cada acreedor por la 
época transcurrida hasta fin de junio último, 
conforme á la disposición 8. a de la misma 
Real orden, teoiendo presentes, para dedo* 
cir, las entregas que se hayan hecho á las 
mismas por auxilios á cuenta de sus rentas. 

4. * Que cuando se disponga por el Go
bernador de esa provincia el pago del saldo 
que resulte de la liquidación hecha por esa 
Contaduría, debe la misma expedir los libra* 
mientos con cargo á la cuenta general de 
Depósito en metálico de Corporaciones civi
les, establecida por la disposición 5. a de la 
Real orden de 2 de abril último; pero con la 
clasificación de Entregas por equivalencias 
de rentas de los bienes de Corporaciones ci* 
viles vendidos. 

5. a Que en virtud de los mismos libra
mientos, y luego que se realice su pago, se 
hagan los asientos correspondientes al bebe 
de las respectivas cuentas de las Corpora
ciones, conforme al ari. 9.° de la preinserta 
Real orden. 

6. a Que las Contadurías procedan desde 
luego con toda actividad á liquidar los inte
reses á 4 por 100 que correspondan á las 
Corporaciones civiles por los dias transcurri
dos hasta el 11 de julio de 1856 sobre los 
ingresos efectivos verificados con aterioridad 
á esta fecha, á tenor de lo mandado en la 
disposición 10 de la Real orden inserta, lle
vando al Haber de las respectivas cuentas in 
dividuales el abono de su importe á la fecha 
de 51 de Diciembre de 1856. 

7. a Que se formalice en cuentas el im
porte de los intereses que resulten de abono 
á las Corporaciones civiles por toda la épo
ca que abracen sus cuentas corrientes hasta 
fin de Diciembre de 1856. 

A este-fin las Contadurías expedirán una 
certilicacion que, resumiendo el importe de 
todos los abonos parciales sentados en di
chas cuentas, exprese la cantidad abonable 
á cada Corporación y la totalidad que su con
junto arroje, la cual se formalizará expidién
dose cargareme con aplicación á la cuenta 
citada de Depósitos en metálico de Corpora
ciones civiles, y datándose por libramiento 
de abono con cargo al crédito consignado en 
la sección 5. a, capitulo VII del presupuesto 
vigente, por intereses de la Deuda flotante 
del Tesoro. 

8. a Que los intereses á 4 por 100 corres
pondientes á todo el año corriente deben l i 
quidarse y abonarse en cuentas al finalizar el 
mismo, consiguiente á lo dispuesto en la pre
vención 8. a de la Real orden de 2 de abril 
último, cuidando las Contadurías de formali
zar entonces el importe de dichos intereses, 
en iguales términos que quedan dichos en la 
prevención anterior para los devengados has
ta fin de 1853. 

La Dirección encarga á V. E. por último 
la pronta y esmerada ejecución de lo que 
precede en la parte que le corresponde. 

Loque he dispuesto se inserte en el Boletin 
Oficial de esta provincia para conocimiento 
de quien corresponda y efectos que se espre
san en el precedente inserto. 



_ * 

Madrid 8 de octubre de 1837.—Carlos 
Marfori. 

r.on funeral «ie Bienes nacioea-
sitt¡caibr-' prouujj pasado me 

ulo le que sigueí ^ 
;«f t i Íao^8r. : É Excnlo,'Sr. Ministro 

de Haéieada con iónica a cata Dirección gei*j-
r a l , con fecha 17"del actual, la "real orden 
siguiente:—limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina ( Q . D. ti.) del espediente instruido en 
esle Ministerio y de ios informes emitidos 
por la sección de Hacienda del Consejo Real, 
por las Direcciones de ia Deuda pública, del 
Tesoro y de contabilidad, y por la Junta de 
Directores generales de Hacienda, acerca de 
la necesidad de lijar los medios con que de
ban ser dotadas.las corporaciones y personas 
que han sido privadas de parle ó del todo de 
las rentas'que Ies producían los bienes, que' 
han dejado de perteneeerles. a consecuencia 
de la desamortización acordada por las le
yes de f.° de mayo de 1855 y* 11 de jnlio 
de 1856. Y hecha cargo S. M. de la j u s t i c i a 

que asiste á dichas corporaciones y particu
lares, y de las razones aducidas en apoyo de 
las mismas; y teniendo presente:—1.* Que 
la suspensión en sus efectos de las espresa
das leyes, no debe perjudicar los derechos 
que dichas corporaciones y personas tienen 
al percibo del equivalente de las rentas que 
producían los bienes de que fueron despesei-
das.—2." Que la de 11 de jnlio dispuso que 
á las corporaciones y persona* cuyos bienes 
se consideraron del Estado para su venta, se 
les entregasen desde luego inscripciones in
transferibles de deuda consolidada, cuyo in
terés de 5 por 100 fuera igual a lá renta l i 
quida de los que dejaron de perteneeerles; lo 
cual, si entonces no se verificó, r.i ahora 
puede verilearse, por hallarse en suspenso 
dicha ley, no debe ser causa de que carez
can de los recursos que aquellos Ies produ
cían.—3.* Qae estando dispuesto por la pro
pia ley que á las corporaciones civiles se les 
abone el interés de 4 por 100 sobre las su
mas que ingresasen en las arcas públicas por 
producto de la venta de sus bienes, y si no 
bastase & cubrir las rectas de que se priva
ban desde el momento de la enagenacion, se 
les complete la diferencia con el capital, á 
fin de que no carecieren un solo instante de 
los medios de subsistencia con que contaban 
para cubrir sus vastas y sagradas obligacio
nes; es lo mas sencillo en cuenta y razón, y 
lo mas conveniente á los intereses de aque
llas , que se averigüe inmediatamente y se 
les satisfaga por completo el importe fijo de 
las espresadas rentas, haciéndolo desde lue
go de las devengadas hasta fin de junio últi
mo , y en lo sucesivo por trimestres; sin per
juicio de abonarles en cuenta por año?, con

forme á la Real orden de 2 de abril último, 
los intereses de 4 por 100 a que tienen de-

coojerme á la espresada, ley.-*-T 
lecensklerado dicho interés Úe 4 por 

combei¡u|va¡ente á las rentas de. los hie
les vevHbsr, y no habiéndose empleado un 
ia adquisición de títulos del 5 por 1ÓÜ, con-
vertibles en inscripciones á favor de las cor
poraciones civiles,' los ingresos obtenidos 
hasta la publicación de la ley de 1.1 dt> julio, 
procede qne él abono de dicho interés alcance 
también á estos ingresos; la Reina (Q. I). G.) 
se ba dignado, mandar:—L° Que se formen 
inmediatamente las liquidaciones de la renta 
anual ipae producían JOS bienes correspon
dientes a las corporaciones y personas a 
quienes se refieren los arts. 5.°, 4. a y 17 de 
la lefde 11 de julio de 1856, que han sido 
enagenados ó administra la Hacienda, por 
haber sido considerados del Estado para su 
venta, conforme al art. 0.° de la propia ley. 
—2.* Que ei señalamiento de la renta anual 
se haga: en los bienes de eclesiásticos, de 
que trata el art. 5.°, por su rendimiento en 
11 de julio de 1856, según el mismo deter
mina : en los que usufructuaban los Comen
dadores de las Ordenes militares, por el del 
año común del decenio de 1846 á 1855, con
forme al espresado art. 4 .° , y en los de las 
demás manos muertas á que se refiere el ar
ticulo 17 por su rendimiento en 1.° de ma
yo de 1855, según el 18 de la propia ley.— 
5.* Que dichas liquidaciones se dividan en 
dos partes, á saber: renta anual de bienes 
enagenados, y renta anual de bienes que si
gue administrando la Hacienda pública.— 
4." Que las liquidaciones sean examinadas y 
obtengan la conformidad de las Juntas pro
vinciales de ventas, conforme al caso 6.°, 
art. 5.° de la Real instrucción de 11 de julio 
de 1856; con cuyo requisito los Gobernado
res consignarán el pago de su importe en las 
respectivas Tesorerías de provincia, con el 
carácter de provisional, y sin perjuicio de 
remitirlas á la Dirección general de Bienes 
nacionales para su aprobación definitiva por 
la Junta superior de ventas.—5.° Que una 
vez hecha la consignación, el pago de la ren
ta liquida anual, que corresponda á cada cor
poración ó individuo, se realice inmediata
mente por el importe á que ascienda en la 
época que media desde 1.* de julio de 1856, 
en que la Hacienda ha debido comenzar á 
percibir las respectivas á los bienes, según 
lo mandado en el caso 10.* del citado ar
ticulo 5.°, ó desde la fecha en que efectiva
mente hubiese principiado su cobranza por 
parte de la Hacienda, hasta fin de junio de 
este año; y que en lo sucesivo se verifique 
por trimestres vencidos.—6.° Que la parte 
de renta que se satisfaga, correspondiente 
á los bienes enagenados, se considere como 

minoración de valores de ventas de los bie
nes del Estado; y la que se contraiga á los 
que administra la Hacienda, como mtdéra-
cion de productos de rentas de los de la mis
ma procedencia.—7." Que iitalnjftnte se ve-
riliqqen desde luego las li^vjdaoioaes di la 
renta anual que producían; ajilas.qorpqdracio-
nes cívües los bienes de su pertenencia, 'que 
han sido enagenados por su rendimiento en 
l.v"ó^ mayô oje 1855, conforme á los ar
tículos 17* y" 20 de la ley de la propia fecha. 
—8.° Que, después de aprobarlas los Gober
nadores de provincia, consignen el pago de 
su importe sobre las respectivas Tesorerías, 
el cual tendrá efecto inmediatamente, por lo 
que corresponda á las corporaciones, desde 
que , en virtud de la adjudicación de las fin
cas , ó redención de los censos, hayan deja
do de percibir sus rentas, hasta fin de junio 
último; y que en lo sucesivo se verifique por 
trimestres vencidos.—9.° Que el importe de 
estos pagos se cargue en las cuentas corrien
tes y de interés de las respectivas corpora
ciones, do que trata el art. 6.* de la Real 
orden de 2 de abril último; en las que, con
forme al 8.° de la misma, se abonará anual
mente el 4 por 100 de las sumas líquidas in
gresadas en el Tesoro por producto de ven
tas , á que las mismas corporaciones tienen 
derecho, según el art. 2 i de la ley de 11 de 
julio de 1856.—10. Que el abono en cuen
tas del espresado interés de 4 por 100 sea á 
contar desde la fecha en, que hayan tenido 
lugar los ingresos con que hayan dado prin
cipio aquellas; quedando por consiguiente 
sin efecto el art. 7.° de la Real orden de 2 
abril último.—11. Que en su dia, y según 
el resultado que ofrezca la realización de los 
productos de la redención de censos, se pro
ceda á lo que corresponda, teniéndose pre
sente la garantía que conceden á los censua
listas los arts. 9.°, 17 y 20 de la ley de 1.° 
de mayo de 1855. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y Gobierno, y á fin 
de que adopte á la mayor brevedad las dis
posiciones oportunas al efecto, en la parte 
que le corresponde. 

Lo que traslado á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, esperando se servirá 
hacer insertar la preinserta Real orden en el 
Boletin oficial de la provincia, con orden es
presa á los alcaldes de los pueblos para que 
la fijen en los sitios públicos de costumbre á 
fin de que llegue á noticia de los interesados; 
así como las reglas que esta Dirección ha 
acordado dictar para que las operaciones que 
deben practicarse en esa Administración 
principal de bienes nacionales guarden la 
esactitud y regularidad debidas , son las si
guientes: 

1 .* Todas las personas ó corporaciones 
comprendidas en los artículos 3.* , 4.° y 17 

de la ley de 11 de julio de 1856, ó sean los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cu
yos bienes constituyeran su cóagpe* susten
tación, los posadores de encaj^iendas df. la> 
Ordenes limitares y los administradores, O* 
yordpmos, ó j»ati oiio»de cc4radte$ «bree pías 
y san lóanos, y demás manos muertas OTJVOS 

bienes, /aeran declarados como de prpaMad 
del Estado por el art. 8° de la esp/esadu 
ley , presentarán en la Administración prin
cipal de Bienes nacionales de la provincia las 
escrituras de arrendamiento de las fincas de 
su pertenencia y de las de su imposición de 
censos, ó en su defecto los recibos de los co
lonos y censatarios para acreditar la renta 
que los espresados bienes les rendían en las 
épocas prefijadas en el art. 2.° de la Real 
orden anterior. 

2.* La Administración, por medio del 
oficial primero interventor , certificará de la 
esactitud de las rentas que aparezcan de los 
documentos anteriores , espidiendo una cer
tificación por cada finca ó censo, devolviendo 
aquellos en el acto á los interesados. 

5.* Con presencia de estas certificaciones 
y de su confrontación con las relaciones qne 
en su dia rindieron las corporaciones ó per
sonas, con los inventarios de su razón, y 
con las cuentas corrientes de bienes en ad
ministración se practicarán las liquidaciones 
en la forma que espresa el modelo adjunto. 

4 / Se deducirá de ella el 12 por 100 
por contribuciones y el 10 por 100 por ad
ministración. 

5.* Practicada la liquidación por la Ad
ministración, el oficial interventor certificará 
bajo su responsabilidad al pié de ella, si la 
parte relativa á bienes enagenados se halla 
conforme con los registros de esta clase de la 
Administración, y si la parte referente á 
bienes que sigue administrando la Hacienda, 
se halla esta efectivamente incautada de ellos 
y percibiendo sus productos. 

6 * Hecho asi, se pasarán dichas liqui
daciones con las certificaciones que las com
prueben al Gobernador , cuya autoridad las 
someterá al examen y aprobación de la Junta 
de la provincia. 

7. a Obtenía esta, el Gobernador consig
nará el pago de estas obligaciones sobre la 
Tesorería, comunicándolo á la Contaduría y 
Administración de Bienes nacionales , y re
mitiendo el espediente original á la Dirección 
general de este ramo para la resolución que 
crea procedente la Junta superior.» 

Lo que en cumplimiento de cnanto se 
previene por la superioridad he dispuesto se 
inserte en el Boletin oficial de esta provincia 
para conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 8 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES DE L A PROVINCIA DE 

Liquidación que con arreglo á lo pretendo en Beal orden de 17 de setiembre de 4857 forma esta administración de las rentas poseídas en 
de la persona ó Corporación ). 

BIENES ENAGENADOS. 

de por ( aquí el nombre 

damero 
del 

inventario. 

Clase 

de la finca. 

PUEBLO, 
partido y situación 

de la linea. 

NOMBRE 

del arrendatario ó censatario. 

Renta anual 

integra. 

DEDUCCIONES POR 

12 por 100 
de contribución. 

10 por 100 
de administración 

TOTAL 
de 

las deducciones. 

BIENES QBE NO SE HAN VENDIDO V QBE CONTINUA L A HACIENDA ADMINISTRANDO 

Liquido anual 
en rs. TU. 

que debe percibir 
el acreedor. 

Fecha de la apro
bación de la renta 

ó d é l a 
incautación. 



Rs. vn. 
Imperta esta liquidación y deben satisfacerse anualmente, hechas las 

deducciones correspondientes: 
Por renta» de bienes enagenados 
Por id. de bienes qne sigue administrando la Hacienda I úbl ica 

TOTAL 

(Fecha y firma del Administrador. ) 

D. N\ N . , oficial primero Interventor de la Administración principal de Bienes nacionales 
de la provincia de 

Certifico: qne la presente liquidación se halla conforme con los documentos originales 
que se han exhibido por los interesados; cual consta de las certificaciones que se acompa
ñan; así como que las fincas vendidas y censos redimidos están aprobados por la Junta su
perior ó provincial de ventas ; y por último , que las fincas y censos que figuran en la se
gunda parte de esta liquidación están comprendidas en las cuentas corrienies de bienes en 
administración, percibiendo la Hacienda pública sus productos. 

(Fecha y firma.) 

(Fecha.) 
JUNTA DE VENTAS DE LA PROVINCIA DE. 

La Junta en sesión de este dia ba examinado y aprueba la liquidación anterior. 

El Secretario, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE. 

Bemitase á la Dirección general de Bienes nacionales, previa consignación del pago en 
la Tesorería de esta provincia. 

( Fecha y firma.) 

Impulsada S. M. Ia Reina (Q. D. G.) de 
los nobles sentimientos de su corazón siem
pre generoso y magnánimo, y queriendo en
jugar en este dia las lágrimas de los infeli
ces que gimen en el lecho del dolor, se ha 
servido poner á mi disposición la suma dé 
20,000 rs. destinados expresamente á los 
Hospitales y Hospicio de esta corte, cuya 
suma he dispuesta se distribuya de la mane
ra siguiente: 

Hospital general 6,000 
Id. de San Juan de Dios 2,000 
Hospicio 6,000 
Desamparados 2,000 
Hospital de mageres incurables.. 1 ,000 
Id. del Carmen 1,000 
Id. de la Princesa 2,000 

20,000 

Madrid 10 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Secretaria I.*—Negocíalo i."—Minas. 
Nota de loi espedientes cora caducidad ha sido 

declarada por mis decretos de 33 de setiembre, 
l . ' j 5 del actual, por las razones que se es
presan. 

En virtud de la Real orden de 15 de 
enero último. 

La Esperanza, término de id., D. Juan 
Granado. 

Margarita, término de Montejo de la 
Sierra, D. Francisco Lobo. 

Oculta, térmiaodeid., D. Ramón Arque-
Hada. 

Manolita y Serrana, término de Gargan
tilla, D. Agustin Sanz. 

La Piedad, término de Cerceda, D.Ven
tura Diaz. 

La Olvidada, término de Chozas de la 
Sierra, D. Daniel Hughes. 

Virgen de Regona, término de Robre-
gordo, D. Antonio Alenda. 

La Salvadora, término de Horcajuelo, 
D. Domingo Méndez. 

La Paz, término de Lozoya, D. Aniceto 
Lequerica. 

Por renuncia del interesado. 
Santa Cruz, término de Aranjuez, D. Jo

sé Serrallo ng a y Garcia. 
La Exaltación, término de id., id. 
San Antonio, término de id., id. 
San Luis, término de id., id. 
Lo que se publica en el Boletin oficial de 

esta provincia y Diario de avisos de la capi
tal, en cumplimiento de la ley, y á fin de que 
sirva de notificación administrativa á aque
llos cuya habitación se ignora. 

Madrid 8 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

La Merendera, término de Robledillo de 
la Jara, interesado Sociedad Merendera. 

El Telé maco, término de Gargantilla, 
Sociedad Telémaco. 

San Diego, Montejo de la Sierra, Socie
dad San Diego. 

En virtud de Real orden de 26 de enero. 

San José, término de Colmenar de Oreja, 
D. Mateo Hernández Campos. 

Por estar abandonadas. 
Nuestra Señora del Carmen en Manza

nares , D. Manuel González de Sabana. 
Rosario, término de San Martin de Yal

deiglesias, D. Alejandro Esteller. 

Por faltar al art. 17 del reglamento. 

La Antigua Española, término dePe-
drezuela, D. Mariano Baonza. 

La Esperanza, término do id. , id. 
La Herrera, término de id. , id. 
San Ildefonso, termino de id., id. 
El Peral, término de id., id. 
El Niño, término de id., id. 
Encarnación, término de Colmenarejo, 

D. Nicolás Vilaplana. 

D. Francisco Javier Sarmiento, presi
dente de la sociedad minera Segundo Feliz 
Pensamiento, que espióla la mina El Len
tisco, sita en término de Aguilas, de la pro
vincia de Murcia, se presentará en el nego
ciado de minas de este Gobierno de provin
cia, para que le sea notificado el contenido 
de un oficio del Gobernador de Murcia ; te
niendo entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Simón Dorado, 
vecino de esta corte, se ba presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de carbonates de cobre 
y otros metales, llamada Julia, sita en el 
punto denominado posesión de D. Manuel 
Ruiz del Cerro, termino y distrito municipal 
de Lozoyuela. lindando al Norte con tierra 
de Pablo Hernán; Sur.prado de Mariano 
Hernán; Levanto tierra de Narciso Hernán, 

,y Poniente prado de Antonio García; y prac
ticado por el ingeniero de minas del distrito, 
D. Cirilo de Tornos, el reconocimiento preli
minar que previene el artículo 59 del re
glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería; resultando del informe eva
cuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y terreno fran
co para lá concesión solicitada , he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando ss fijen edic
tos y se iaserte el presente en. el Boletin 
oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 44 del citado re
glamento. 

\;adr¡d 29 dé octubre de 1857.—Car
los Marfori. 

2 / Secretaria.—Negociado 5.* 
No habiendo tenido efecto el remate del 

suministro del pienso para el escuadrón de 
la Guardia Urbana de esta capital celebrado 
en 26 de setiembre último se anuncia nue
va subasta, la cual se verificará en este Go
bierno de provincia el dia 20 del actual, ba
jo el pliego de condiciones siguientes: 

1. a El contratista se obligará á sumi
nistrar durante un año, que dará principio 
después de la aprobación de la subasta, el 
pienso que diariamente necesita el escuadrón 
de caballería do la Guardia urbana, á razón 
de celemín y medio de cebada y tres cuar
tos arroba de paja por cada caballo. 

2. a Que el suministro se verificará se-
manalmente ó según lo disponga el coronel 
de dicho cuerpo. 

5.a Que la cebada ha de tener cuando 
menos 75 libras de peso por fanega, limpia 
y sin contener semilla de ninguna especie. 

4. a Que 1¡ paja será de cebada, y su 
clase de la llamada pelaza, y que se halle 
sana. 

5. a El contralista hará el depósito de 
10,000 rs. en la depositaría de este Gobier
no, para garantir el cumplimiento de la 
contrata, cuya cantidad perderá si faltase á 
¡as condiciones de la misma. 

6. a El importe del suministro se verifi
cará por mensualidades vencidas. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los sujetos que quieran 
interesarse en la referida subasta. • 

Madrid 10 de octubre de 1857.—Car
los Marfori. 5 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, que practiquen 
las mas eficaces diligencias para conseguir 
la captura del sustituto desertor de la caja 
de quintos de esta provincia Tomás Alvarez, 
cuyas señas personales se espresan á conti
nuación, y siendo habido lo pongan á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dándome aviso de quedar eje
cutado. 

Madrid 6 de octubre de 1857.—El Go
bernador, Carlos Marfori. 

Señas del Tomás Alvarez. 
• 

Edad 27 años, estatura cinco pies y on
ce pulgadas y emeo líneas, pelo negro , ojos 
pardos, nariz regular, boca idem, color mo
reno. 

La persona que de nueve á once de la 
mañana del dia 10 del actual hubiese per
dido en la calle cierta cantidad en papel, 
podrá pasarse á la segunda secretaría del Go
bierno de provincia á dar las esplicaciones 
que se le exijan respecto del punto, de la 
cantidad perdida fija y demás circunstancias 
que acrediten su legitima pertenencia, y le 
será entregada. 

Madrid 10 de octubre de 1857.—Car
los Marfori. 

AIIMIMSTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA 1'ltOVINCl \ DE MADRID. . > 

De conformidad con lo dispuesto en la 
primera parte del art. 205 de la Reat ins
trucción de 21 de diciembre próximo pasado 
las subastas de las especies de consumo para 
el ano inmediato de 1858, deberán de cele
brarse sin falta alguna los dias 11 y 18 del 
mes corriente, fechas que corresponden al se
gundo y tercer domingo del mismo, señala
das con dicho objeto por aquel. 

Al recordar la Administración punto tan 

importante á los ayuntamientos cree conve
niente al propio tiempo el hacerlo de algunos 
otros, cuya inobservancia podría dar lugar 
según su mérito A desaprobar el acto referi
dos. Son estos principalmente el qne el precio 
de las especies donde se halle establecida la 
esclusiva, sea invariable dorante todo alano 
del contrato, en el tanto en que qoede en ol 
remate, no pudiendo admitirse ninguna pro
posición que tienda á establecer rectificacio
nes periódicas conocidas en algunas locali
dades don el nombre de Posturas de Regido
res, ó cualquiera otra denominación, pues 
solo podrá tener lugar su alteración medían
te las solemnidades establecidas en el ar
ticulo 205 de dicha instrucción. El recargo 
sobre las especies gravadas por el Tesoro 
con destinos sus productos á los presupues
tos provincial ó municipal, se hará en la 
proporción que tiene señalado la Real orden 
de 15 del mes anterior, publicada por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia en el Boletin oficial. Todas las pre
venciones dictadas por esta oficina al com
plemento del servicio de que se trata, inser
tas en el mismo periódico oficial del 10 de 
setiembre último, ampliadas por mis circu
lares siguientes, serán fielmente ejecutadas 
si se desea que los espedientes no sufran en -
torpecimiento en su curso. Se suspenderá la 
remisión de las copias de estos, haciéndolo 
solo de los originales en el plazo que tiene 
maroado el 209. 

La Administración se promete del celo 
de los municipios la mas estricta regulari
dad en asunto tan vital, confiando no se da
rá lugar á adoptar otras medidas que recae
rían indefectiblemente en perjuicio suyo. 

Madrid 6 de octubre de 1857.—Deme
trio Astudillo. 2 

A y u n t a m i e n t o s . 

Ayuntamiento constitucional de Quijorna. 

Con la superior autorización leí Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia se subas
tan las yerbas de invierno del monte y arro
yadas de los propios de la villa de Quijorna, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, que tendrá 
efecto con las formalidades de costumbre y 
de instrucción el Domingo I .* de noviembre 
próximo, desde la una de su tarde en adelan
te, quedando babierto por 24 horas para su 
mejora con arreglo á instrucción. 

Con igual autorización, en el mismo dia 
1.° de noviembre, y ora señalada tendrá 
efecto en dicha villa de Quijorna, la subasta 
de las yerbas de invierno de la dehesa, heras 
de pan trillar, Arroyo Palomero, Aguas ba
tientes al pueblo, solo y laderos del Alamo 
gordo, pertenecientes al común de vecinos de 
su agregado Perales de Milla, y con sujeción 
á instrucciones del ramo. 

Quijorna 8 de octubre de 1857.—El te
niente alcalde, Eduardo Tolin. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
Este Ayuntamiento ba acordado sacar 

á la subasta el arrendamiento de los ramos 
sujetos á la contribución de consumos con 
la esclusiva al por menor, y se ba señalado 
para sus dos remates los dias 11 y 18 del 
corriente y hora de diez á doce de su maña
na en la sala consistorial de esta villa bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifies
to en el acto del remate. 

Fuente el Saz 7 de octubre de 1857.— 
El A. C , Nicanor Mingo. 

Alcaldia constitucional de Valdanaeete. 
En los dias 18 y 25 del corriente mes y 

y hará de diez ádoce de sus mañanas, se ce
lebran los remates de los derechos de con
sumos, como aceite, aguardiente, vinagre, 
jabón, carnes y vino, con la esclusiva al 
por menor, los que tendrán efecto en la pla
za pública: el pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento. 

Valdaracete 9 de octubre de 1857.—El 
A. C . , Manuel Monjas. 

Alcaldia constitucional de Redueña. 
El ayuntamiento constitucional de la v i 

lla de Redueña, tiene acordado arrendar en 



pública subasta los ramos de consumo del v i 
no, aceite, carnes, aguardiente, jabón y v i 
nagre, con la venta esclusiva al por menor; 
cnyos remates tendrán lugar los dias 18 y 
25 del presente mes, de diez á doce de sus 
mañanas. 

Redueña 7 de octubre de 1857.—Ma
nuel Lozoyuela. 

.A'.caldia constitucional de JVavarredonda. 
En el pueblo de Navarredonda, en la sala 

de ayuntamiento, tendrá efecto la subasta de 
los derechos de consumos con la esclusiva 
venta al por menor para el año próximo de 
1858, en los domingos 18 y 25 del corrien
te mes de octubre desde las once de sus ma 

.nanas á la una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. Lo.que 

. se anuncia llamando licitadores. 
Navarredonda 6 de octubre de 1857.— 

_ P . O., Isidoro Martinez. 

Alcaldia constitucional de Venturada. 
Se arriendan los derechos de consumos 

y de venta esclusiva al por menor de las es-
peciesde vino, vinagre, aceite, jabón, aguar
diente, manteca y carnes frescas, por el año 
próximo de 1858 ; y para sus remates están 
señalado los dias 18 y 25 del corriente de 
diez á doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Venturada 9 de octubre de 1857.—-El 
alcalde, Ildefonso de la Morena. 

Ayuntamiento constitucional de Aravaca. 
En los dias 18 y 25 del presente mes de 

de diez á doce de su mañana, tendrán lugar 
en esta villa los remates para el arrenda
miento por el año próximo de 1858 de los 
derechos y venta esclusiva al por menor del 
vino, aguardiente, vinagre y carnes, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria de este avuntamienlo. 

a 
En los propios dias tendrán lugar las su

bastas para el arrendamiento por la espresa
da época, délas casas taberna, aguardente
ría, carnicería y tienda. 

Aravaca 8de octubre de 1857,—El A . , 
Antonio Diago. 

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 
Se sacan á subasta para su arrendamien

to, previa la correspondiente autorización, 
los pastos de invierno de las heras de em
parvar de esta villa de Alcobendas, para 250 
cabezas de ganado lanar, y cantidad menor 
admisible de 1,200 rs. vn.; y su remate 
está señalado para el dia 8 de noviembre 
próximo de diez á doce de su mañana, en-las 
«asas consistoriales. 

Aleonenndas 8 de octubre de 1857.—El 
A . C , Domingo García Calatrava. 

Alcaldia constitucional de Collado Villalva. 
Se saca á pública subasta el arrenda

miento de los derechos de consumos, con la 
venta esclusiva al por menor, de los artículos 
sujetos á los mismos, de esta villa de Colla
do Villalva y la circunferencia de dos mil va
ras, para el año venidero de 1858, estando 
señalado para sus dos remates los domingos 
18 y 25 del corriente, á las once de sus res
pectivas mañanas en la casa ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se bailará 
de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
licitadores. 

Colindo Villalba 8 de octubre de 1857. 
— R l A. C , Félix Antón. 

Alcaldia constitucional de Vdlamanrique. 
El ayuntamiento constitucional de Vdla

manrique de Tajo, con la competente autori
zación, saca á'pública subasta los derechos 
v venta esclusiva del vino, vinagre, aguar
diente, jabón y carnes para cubrir el enea 
bezamiento de la contribución de consumos 
en el año próximo de 1858, y sus dos rema
tes tendrán efecto los dias 18 y 25 del cor
riente, desde las diez á las doce de sus res
pectivas mañanas en la sala capitular, bajo el 
pliego de condiciones qne estará de maní 
fieslo. 

Lo que se anuneia al público llamando 
licitadores. 

Villamanrique de Tajo 9 de octubre de 
1857.—Cirilo Vara y Soria. 

Ayuntamiento conslilucionai de Estremer a. 
El ayuntamiento de Estremera, ha acor

dado subastar el arriendo de los derechos y 
venta esclusiva al por menor de. las especies 
de consumos aceite, carnes y jabón para el 
año de 1858, y señalado para sus dos rema
les los domingos 18 y 25 del corriente de 
diez á doce de sus mañanas en la sala con
sistorial, en cuyo acto estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones. 

Estremera 8 de octubre de 1857.—D. 
A. D. A . , Saturnino León, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Vetilla de 
San Antonio. 

En Velilla de San Antonio y con superior 
autorización, se arriendan por el año de 
185S las casas posada ó taberna, carnicería 
y el horno tejar de propios. Los remates se
rán los dias 18 y 25 del actual de diez á doce 
le sus mañanasen la casa consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto. 

Velilla de San Antonio 9 de octubre de 
1857.—El P., Valeriano Vargas. 

Alcaldia constitucional de Valverde. 
Habiendo sido mejorado con el 25 por 

100 el remate celebrado el 23 del mes de 
agosto último del arrendamiento de las 21 
suertes de tierras de los propios de esta vi
lla, se ha acordado por la municipalidad de 
la misma señalar para su remate el sábado 
17 de los corrientes en sus casas consisto
riales, y hora de diez á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Valverde. 9 de octubre de 1857.—El 

A. C , Pedro Elipe. 

Ayuntamiento constitucional de Pindia del 
Valle. 

liste ayuntamiento ha acordado sacar á 
pública subasta los ramos de las especies de 
consumos con la esclusiva al por menor pa
ra el año próximo de 1858, señalando para 
sus dos remates los dias 18 y 25 del cor
riente. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pinilla del Valle 5 de octubre de 1857. 
—Estanislao Argecilla. 

Alcaldía constitucional de Vdlamanta. 
Con autorización del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia, fecha 6 del 
corriente, se arriendan en pública subasta los 
cuarteles de pastos de montes, sitos en la 
jurisdicción de esta villa para aprovecharlos 
con ganado lanar en la próxima invernada, 
á saber: Valquejigoso, su estension 1,000 
fanegas, tasado en 800 rs.: Valdeparra y 
su agregados, de 500 fanegas en 600 rs.: 
Valdemanto, de 1,000 fanegas en 400 rs.: 
la Dehesa y Bubilla, de 800 fanegas en 2800 
rs.: y el Cuarto, de 200 fanegas en 800 rs. 
El remate se verificará por los trámites de 
la ordenanza de montes á las doce del dia 
12 de noviembre inmediato en las casas 
consistoriales de esta villa, ante su ayunta
miento, con arreglo al pliego de cundiciones 
que se halla de manifiesto en su secretaria. 
Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Villamanla 12 de octubre de 1857. — 
El A . C , Laureano Rodriguez. 

COMISION ni: INSTRUCCION PRIMARIA DE AVILA. 

Oposiciones á escuelas vacantes. 
En conformidad á lo prevenido en el ar

tículo 20 del Real decreto de 23 de setiem
bre de 1847 y (leal orden de 7 de junio de 
1850, esta Comisión superior ha dispuesto se 
anuncien las oposiciones que deben tener lu
gar en esta «capital para provisión de las es
cuelas vacantes que á continuación se espre
san , cuyos ejercicios tendrán lugar en los 
dias 29 y siguientes del próximo octubre, 
con arreglo al programa de 3 de febrero de 
1855. 

De niños, en la capital. . 
Lo están la escuela pública superior do

tada con 6,000 rs. vn. y casa. 

Otra id. elemental, ampliada de superior 
con la de 4,400 rs. id. id. 

Otra elemental completa con la de 3,000 
id. id. 

La elemental de la villa de Hoyo de P i 
nares con la de 3,500 rs. y casa. 

De niñas. 
La escuela elemental de S. Bartolomé de 

Pinares con 2,400 rs. y casa. 
La de Fontiveros con la de 2,200 rs., 

retribuciones y casa. 
La de Madrigal con 2,000 rs. y retribu

ciones. 
Las aspirantes, según se previene en el 

articulo 21 del Real decreto citado, se ins
cribirán con seis dias por lo mecos de anti
cipación en la secretaria de esta Comisión 
provincial, presentando los documentos que 
en el mismo se previene. Avila 29 de se
tiembre de 1857. El Presidente, José Maria 
Garelly.—P. A. de laC. S., Benito Garcia 
Arias, Secretario. 

P r o v i d e n c i a s jud ic ia l e s . 

El dia 21 del actual, á las 12 de su ma
ñana , tendrá lugar en el juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad, 
que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, por la escribanía de número de don 
Ü. Miguel Diaz Arévalo, junta general de 
acreedores al concurso necesario de D. José 
Chaves, vecino de esta corte, para nombrar 
síndicos en observancia del art. 559 de la 
ley de enjuiciamiento civil. Lo que se hace 
saber á los ausentes y á los que personal
mente oo hayan podido ser citados para que 
concurran con el documento justificativo de 
sus créditos, con apercibimiento de no ser 
admitidos en otro caso. 

Madrid 7 de octubre de 1857.—Miguel 
Diaz Arévalo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo i i de octubre de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,789 in
dividuos , de los cuales los 
76 han sido nuevos impo
nentes 106,825 

Se han devuelto, á solicitud 
de 58 interesados 88,156 08 

El Director de semana, 
León Garcia Villarreal. 

• ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 58 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 55 á 36 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 

Fanegas. Rs. vn. 

108 á 66 
185 67 
94 68 
40 69 

593 . 7 0 
141 71 
240 72 

20 75 
52 76 
45 77 

714 78 

2012 
Quedan por vender sobre 5o0 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Jts. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 48 á 51 18 á 20 
Idem de carnero... . 4 J g 
Idem de ternera Oo á JO ZO á j z 
Tocino añejo 156 á 144 51 á 52 
Jamón 120 á 150 51 á 54 
Aceite 70 4 72 A 23 
Vino 38 4 43 12 á 14 

Pan de dos libras... 
Garbanzos 
Judias 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

56 á 44 
28 á 34 
50 á 56 
20 á 24 
7 4 7 1/2 
60 á 66 

4 1/2 á 6 

12 á 
14 á 
10 á 
12 á 

19 
16 
12 
14 

8 á 10 

23 á 24 
2 á 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 

3036 fanegas de trigo. 
1615 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 
7183 arrobas de carbón. 

106 vacas que componen 42606 
libras de peso. 

699 carneros que hacen 15759 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 11 de octubre de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 
7 de la m. 
2 de la t. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
6 s.O 

16 i s, 0 
14 s.O 

Centígrado Barómetro. 
7 * s. 0 ¡26 p. 5 l . 

20 t s.O 26 p. 1 I I . 
17* s.O |26p. 2 í. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Se venden 117 fanegas de trigo bueno; 
50 de clase mas inferior; 924 de cebada; 
228 de avena; 61 de centeno; 8 de garban
zos, rasas; 9 de almortas; 5 de fieros, y so
bre 1,500 arrobas de paja; todo existente 
en el parador de la Cortina, á dos leguas de 
Alcalá de Henares, en donde estará de ma
nifiesto hasta el 15 del corriente. El que 
quiera interesarse en su adquisición podrá 
concurrir á hacer proposiciones al todo á la 
calle de la Magdalena, núm. 8, cuarto prin
cipal , en cuyo local se verificará la subasta 
en el mejor postor el dia 17 del corriente & 
las 12 del mismo. 

Venta. 

Se e ̂ agenan varias tierras de secano y 
regadío, sitas en término de la-villa de Tiel
mes é inmediaciones, cuya total cabida es de 
44 fanegas, y entre las cuales hay una huer
ta con su noria; tres viñas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos, y una casa-bodega eu dicha población 
con sus correspondientes oficinas, lagar, co
cedero , cámara, cueva, patio, lechado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, 
útiles y efectos anejos. 

Los mencionados bienes son de libre pro
cedencia y exentos de cargas, á escepcion 
de una tierra que tiene la de una misa can
tada en cada un año. 

Se venden á voluntad del dueño, y no 
so admitirá postura que no sea al todo y es
ceda de la cantidad que en el acto del rema
te se fijará. 

Los que deseen interesarse en su adqui
sición , podrán enterarse de lodos los por
menores, precio y demás, todos los dias des
de las o l i o de la mañana á las tres de la 
larde en la escribanía del número de esta 
corte de D. Eulogio Marcilla Sánchez, Pla
zuela de San Miguel, núm. 3, cuarto prin
cipal de la izquierda, donde están de mani
fiesto los títulos de pertenencia, y se verifi
cará el remate el dia 18 del presente mes de 
octubre y hora de las doce de su mañana. 

EDITOR, D. MANUBL PITA. 
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